
 

 

PERFIL DEL CARGO CONTRATISTA Versión: 1:2018-03-07 

TRANSPORTE SEGURO Y ESPECIALIZADO S.A.S Código: DOC-TH-04 

1. PROCESOS ASOCIADOS 

Operaciòn Contrato Salud Total 

2. REQUISITOS DEL PERFIL 

Educación 

Bachiller con mínimo 2 años de experiencia en transporte especial de pasajeros,que posea licencia según el tipo de vehiculo a conducir. 

Requisitos de experiencia 

Un año en manejo de transporte especial de pasajeros. 

Habilidades 

concentracion y destreza para orientarse 

Reportar a 

Auxiliares operativos, Coordinador general de operaciones, Director Administrativo 

Objetivo del cargo 

Prestar un servicio de transporte terrestre automotor 

3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1 
Los servicios serán enviados el día anterior a su prestación hacia las 18:00 pm para ser confirmados por los respectivos conductores, de 

manera inmediata, dichos servicios serán enviados a través de WhatsApp o mensaje de texto y de igual manera confirmados uno a uno. 

2 
Revise cada uno de los servicios para evitar retardos o incumplimientos, apoyese con herramientas tecnologicas como waze o google 

maps para ubicar puntos de recogida desconocidos. 

3 
Abstenerse de prestar el servicio en estado de embriaguez, fátiga, cansancio, o bajo efecto de sustancias psicoactivas o en cualquier 

condición que no permita ejecutar satisfactoriamente sus funciones. 

4 Realizar la inspeccion preoperacional antes de iniciar la prestacion de un servicio. 

5 Mantener la documentación del vehículo al día y en un lugar de fácil acceso. 

6 Ser amable y servicial con los usuarios, la presentacion personal debe ser adecuada y el uso del carnet es obligatorio. 

7 
Ser puntual en la prestación del servicio.Recuerde la importancia del cumplimiento en los tiempos de recogida ya que son citas médicas 

que son solicitadas por los usuarios la mayoría del tiempo con meses de anterioridad y son usuarios delicados por ser tutelas. 

8 Reportar inicio de cada uno de los servicios convenidos indicando cualquier novedad en cuanto al tiempo pactado, vía WhatsApp 

9 
No se podra transportar en los vehiculos con los cuales se prestan los servicios en nombre de TSE pasajeros o acompañantes que no 

hayan sido autorizados por la misma o sus representantes. 

10 
Realizar exclusivamente los servicios en vehiculos debidamente registrados en la empresa , en los terminos estipulados .No podra delegar 

o permitir a terceros hacer los servicios asignados y aceptados , sin importar el motivo. 

11 
Las novedades antes,durante o después del servicio deberán ser reportadas a la oficina central en tiempo oportuno y real, es decir de 

manera inmediata para poder hacer el acercamiento que ayude a solucionar el contratiempo. 

12 
Todos los retardos y cambios seran manejados exclusivamente por el tecnico de control.No acuerde con el usuario cambios en horarios o 

en destinos . 

13 
Por condiciones contraactuales solo podra ir un usuario por servicio acompañado de un familiar enfermera y/o sombra. Las rutas de 

usuarios esta prohibida. 

14 
Por condiciones contraactuales el contacto fisico o manipulacion de los usuarios no es permitido.Cualquier accidente que se presente por 

tal motivo podra dar lugar a demandas . 
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Para que la operación fluya en los horarios establecidos (Domingo a Domingo 24 horas) sin inconvenientes requerimos por 
parte de ustedes los contactos telefónicos, whatsapp y correos electrónicos para notificar cualquier novedad, al igual ustedes 
deben tener registrados los siguientes números del área operativa. 
• Lunes a Viernes 6:00am a las 20 horas, Sábado 6:00am a 12 m: 
LINEAS  OPERACION : 4672507 /321  311 1146 / 321 307 7087 / 311 200 7557. 

Lineas Whatsapp :  Bogotá : 350 803 2881  Barranquilla Montería  y Cali 311 200 7557 Cartagena y Medellín  322 366 8013 
 
• Lineas extrahorario: nocturno, sábados después de mediodía, domingos y festivos: 
302 406 00 99 
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Lineas area de facturación: aclaración de cuentas, solicitud desprendibles de pago. 

• Lunes a Viernes 2:00 pm a las 5:00 pm, Sábado 8:00am a 12 m: Teléfono: 311 223 16 48 Email: facturacion.tse18@gmail.com 

Lineas area de tramites: elaboración de Fuec, reporte de accidentes de transito, solicitud de claves para ingreso a plataformas, envio 

de documentación. 

• Lunes a Viernes 2:00 pm a las 5:00 pm, Sábado 8:00am a 12 m: Teléfono: 311 223 16 48 

Email: transporteseguroyespecializado@gmail.com 
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Los tiempos de espera están establecidos de la siguiente manera: 

✓ A partir de la hora pactada de recogida en el domicilio el tiempo de espera es de 20 minutos, una vez transcurridos los primeros 15 

min se informa a TSE Bogotá quien pedirá autorización ya sea tiempo de espera o retiro del móvil, respuesta que tomara 5 minutos. NO 

SE PODRA RETIRAR MOVIL SIN AUTORIZACION. 

✓ A partir de la hora pactada de retorno en las I.P.S el tiempo de espera es de 40 minutos, una vez transcurridos los 30 primeros 

minutos, se informara a TSE Bogotá quien pedirá autorización ya sea de tiempo espera o retiro del móvil respuesta que tomara 5 

minutos. NO SE PODRA RETIRAR MOVIL SIN AUTORIZACION. 
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/ Aviso o conr.acÍa con T§E par€ procedet a dar ia autcr¿ación dei Íailicio.

/ Canc€lación por parte del usuario o Salud Total dentro de un tiempo inferior a uña hora en caso de de un servicio urbano y de tres
horas en los intermunicipaies
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n Los pea.ies deben venir en original identilcados con el nrlmero de servicio pegados en una hoja, ordenados por fecha dentro del mes de
prestación del servicio

23
Lqs vales deben estar el tercer día hábil en la oficina de TSE Bogota, después del día 15 del mes, por lo que los servicios deben
revisaEe diariamente o semanalménte para ev¡tar al f¡n de mes cont§ble dsIrnra para el enYio. Cualqu¡gr dato qüe §e genere enado en
la c¡eación del servic¡o , reportarlo ¡nmed¡atamente al técnico de control para que se proceda a hacer las coneccioñe§ correspond¡entes.

24
Debido a que la empresa debe presentar ante la Dian el reporte de ingresos rilensual dentrc de los 10 primercs días del mes

siguiente, es de vital importancia la radicación de los vales en las fechas estableeidas y asi evitar sanciones y moras en el oago de los
señ/¡a:i¿!s

25
Esta infomac¡ón debe ser enviada fisicamente clentro de las tecnas e§taB¡eüdas para as¡ realrzar la respecflva vénficacron y oaf
tÉmite al pago correspondiente de manera oportuna. Debe ser enüada a la siguiente dirección: Tv 60 (Av Suba) No 124 - 20 O'l 207
ala af tráÉ,á tr/y^r¿ ¡ n¡mh¡a ¡{a Tatr

26
El pago correspond¡ente a cada uno de los meses de prestación del servicio será efectuado entre los 40 y45 tlías calendario después

de f¡nalizado e¡ mes coñtable, del 25 al 30 de cada mes.

27 Débe tenersé en cuonta que los váles no radicados no serán tenidos en cuenia para el pago.
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Datos plataforma TSE: http://52.70.235.16?esiívans2/
USUARIO: lnicial dd primer nombre y primer apellido todo unido.
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B La solicitud de Fuec se debe rsalizar con 5 días de antelación al vencimiento del mismo, adjuntandó toda la documentación requerida, sin

esta no podra ser emiüdo.

30 Mantenerel vehículo en oerfecto estado tecnieomecanico.

3l Particip¿r activamente en los prógramas de formación en si$tema de gestión integral rea¡izados por la empresa.

32
Asegurar la aplicación de las dispciciones del sbtema de gestión integral dentrc de su prcceso y seguir registrs de higiene y segufidad
en salud.

33
Eviie ontablar cr¡alquier tipo de relácion personal con los usuarios o sus acompañantes o cen el personal administrativo de T§E

a4 lnfonnar a la ARP respectiva sobre lo$ incidentes de trabajo e informar sob¡e los mismos a TSE S.A.S.

35 uuil¡w wrtw uruuralild§ uEr rEov

36

El contrato nos obliga a ¡lÉvar los logos distinüvos los cuales se le suministraran por ufi valor y deberán ser utilizados de manera

resporsable, en forma exclusiva en servicios autorizados por Salud Total y deberán ser deslruidos al momento de retirarse de la

operación y no afectiar la imagen corporativa de nuestro contratante, queda expresamente pmhibida su reprducción para fine$ distintos a

los contratados, su adulteración, abuso, uso indebido, modificáción o cambios , por la tanto de llegarse a presentar uno de esto$ evenlos
deberá asumir la resoonsabilidád. consecuéncias v pGriu¡cios qüe s€ qeneren poreste hecfio.

3. FALTA§ Y §AN{;¡(}UE§
y'eranexo No 2
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- 

c.c

Firma:


